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Electrónica de Consumo, S. A., salvo incumplimiento de alguno de los 
presentes Acuerdos por parte de las Empresas firmantes del mismo.

En caso de que se incumpliera este compromiso por los Trabajadores, las 
otras partes tendrán el derecho de dejar sin efecto los compromisos estable-
cidos en los anteriores Acuerdos Tercero 1, Tercero 3, Tercero 4 y Cuarto.

Quedan a salvo, naturalmente, cualesquiera acciones legales que pue-
dan entablar los trabajadores por razones distintas de las indicadas en el 
párrafo segundo de este Acuerdo.

Y en señal de conformidad, suscriben el presente documento en el 
lugar y fecha indicados en su encabezamiento. 

 14200 ORDEN TAS/2238/2007, de 1 de junio, por la que se clasi-
fica la Fundación Ariza y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Ariza:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Ariza, instituida en 
Ariza (Zaragoza).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Zaragoza, don José María Badía Gascó, el 27 
de junio de 2006, con el número 3.006 de su protocolo y subsanada por 
otra otorgada ante el mismo Notario de Zaragoza, el 21 de mayo de 2007, 
con el número 2.215 de su orden de protocolo; por la Fundación Ramón 
Rey Ardid y el Ayuntamiento de Ariza.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Alcalde del Ayuntamiento de Ariza, en la actualidad don 
Carlos Tomás Navarro.

Secretaria: Fundación Ramón Rey Ardid, representada por doña María 
Teresa Albajez Beltrán.

Tesorero: Don Jesús María Cortés Casado.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en el Paseo del Molino, s/n 
(Residencia), de Ariza (Zaragoza), CP 50220, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5. 2 de los Estatutos, será todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de su participación o cooperación con entidades u 
organismos nacionales, internacionales, públicos o privados, dependientes 
de Gobiernos extranjeros u organizaciones no gubernamentales.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

El objetivo de la Fundación es la realización, de forma directa o con-
certada, de programas que faciliten el pleno desarrollo social de las perso-
nas que por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapaci-
dad, y ligadas a la falta o a la perdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o 
ayudas para realizar actividades básicas de la vida cotidiana.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 

por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (BOE del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Ariza, instituida en Ariza (Zara-
goza), cuyos fines de interés general son predominantemente de asisten-
cia social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 50/0156.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 1 de junio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. 
D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de Servi-
cios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 14201 ORDEN TAS/2239/2007, de 4 de junio, por la que se clasifica 
la Fundación Imagen y Autoestima y se procede a su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Imagen y Autoestima:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Imagen y Autoes-
tima, instituida en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Antonio Rosselló Mestre, el 3 de 
noviembre de 2006, con el número 5.378 de su protocolo y subsanada por 
otra otorgada ante el mismo Notario de Barcelona, el 19 de abril de 2007, 
con el número 1.989 de su protocolo; por la Asociación Contra la Anorexia 
y la Bulimia.
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Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Jaume Pagés Fita
Vicepresidenta: Doña María del Carmen Galindo Ortiz de Landázuri
Secretario: Don Ramón María Guardia Massó
Vocales: Don Vicente Turón Gil, don José Vila Bassa y don Josep Toro 

Trallero.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Mallorca, 
número 198, principal, de Barcelona, CP 08036, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el 
territorio del Estado.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación tiene por misión la promoción de salud y el impulso de 
proyectos para la mejora de los estilos y calidad de vida orientados a evi-
tar la aparición e incidencia de los trastornos alimentarios, especialmente 
en los grupos de mayor riesgo, con la implicación de los diferentes agen-
tes sociales y administraciones publicas.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (BOE del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Imagen y Autoestima, instituida en 
Barcelona, cuyos fines de interés general son predominantemente de 
asistencia social y sanitarios.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08/0369.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 4 de junio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 14202 ORDEN TAS/2240/2007, de 4 de junio, por la que se clasifica 
la Fundación Instituto Edad y Vida y se procede a su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Instituto Edad y Vida:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Instituto Edad y 
Vida, instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Tomás Giménez Duart, el 17 
de octubre de 2006, con el número 3.771 de su protocolo y subsanada por 
otra otorgada ante la Notario de Barcelona, doña María Dolores Giménez 
Arbona, en sustitución y para el protocolo de su de residencia don Tomás 
Giménez Duart, el 27 de abril de 2007, con el número 1.704; por la Asocia-
ción «Edad y Vida, Instituto para la Mejora, Promoción e Innovación de la 
Calidad de Vida de las Personas Mayores».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Grupo Confide, S. A., representado por don Higinio Raventós Negra, 
quien ostentara la condición de Presidente del Patronato,

Confederación Española de Organización de Mayores, representada 
por don Eduardo Rodríguez Rovira.

Adeslas, S. A., representada por don Teótimo Andrés Sáez Zazo.
Aegon Inversión, S. A., representada por don Antonio Abril Fernández.
Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A., representada por 

don Vicente Tardío Barutel.
Amma Gerogestión, S. L., representada por don Rafael Iglesias Puertas.
Lgai Technological Center, S. A. (APPLUS), representada por don 

Josep Gorchs Cobes.
Arbora & Ausonia, S. L., representada por don Jorge Bozal de Febrer.
Intercentros Vallesol, S. A., representada por don José Ignacio Vivas 

Soler.
Vida Caixa, S. A. de Seguros y Reaseguros, representada por don 

Tomás Muniesa Arantegui.
Caixa Sabadell, representada por don Jordi Rivera Saganta.
Caser Residencial, S. A. U., representada por don Antonio Vintanel 

Embarba.
Compañía Española de Viviendas en Alquiler, S. A., representada por 

don Donato Muñoz Montes.
Desan Flex, S. L., representada por don Rafael Rodríguez Miranda.
DKV Seguros y Reaseguros, S. A. E., Sociedad Unipersonal, represen-

tada por don Josep Santacreu Bonjoch.
Eulen Servicios Sociosanitarios, S. A., representada por don Juan 

Manuel Martínez Gómez.
Eurest Colectividades, S. A., representada por don Fernando María 

Sánchez Olavaria.


